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La Festividad de San Francisco de Asís
OOB motivo de la próxima festividad <lc San Francisco <l<- \ s ix .

•ÍI Junta <i<- Gobierno del Colegio ha querido aprovechar <1¡<-Ii;i efe
"HVHICS para efectuar la Inauguración «Id nuevo edificio social , s i to
• " la Avenida de l« República Argentina iiúni. 25.

Por coincidit' el día de ^;ui Pauncisco de S en domingo , hemos
creído oportuno, para la maror asistencia de colegiados, aplacar esta so-
lemnidad para e] martes s iguiente . <lm n de octubre. Por dicho motivo, la
•'•uii.i de Gobierno luí organizado Ion ¡icios detal lados en el s iguiente

I' Ií O <J K A M A

i A la* diez <!<• La maflana, of ic io solemne con sermón y pane
'''•" del Santo ;i cargo <l<*l Bvdo. Padre ür. l>. .1. Ma»dexexart, en \n
iglesia Parroquial de San J o s é de (>rmcia (Plaea *!<• i m).

\ l;is doce, bendición d¿] auevo edificio colegial , por e!
l l l l l ( i Rvdo, Padre i», ftfigtiel Ro«ell

3.a A las doeí treinta, SeaióJi solemne inaugural , con ariatencia
(|11 Autoridades «irviéii^o«e .¡ cont inuación, on vino español.

t.' A íaa cinco de la tarde, Junta General extraordinaria , »*-• >J*»
"' "iguiente orden deü d í a :

í ; i (VMICCSÍÓH de l PRJDMIO P A I U

'•I í n f o r m á d ó n de Teaorería sobre ••! estado de cuentas, en pela
' " " fon el nuevo edificio colegial,

Al (IÍJI s igniente , 7 «!<• octubre, ;« la« 10 de la maflana, en la misma
lr''"(i'ii;i «le San .ios*- de Gracia, se petará una misa <!<• difuntos, en

s'llt>:i¿.r¡<' <!<• los colegiad tUeddos .
La . i i in i i ,f(. Qobiernó tiene e3 honor de Invitaj a todos los eoíegj

í*ogarl^a encarec idamente que para ta mayor so-leannidad de I
•''"• .i celebrar, concurran a todos ellos, empeaando por la función re

'• por cuya as is tencia , <-n nombre de nuestro querido Colegio, le
íM';'i «niñamente reconocida.
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SECCIÓN TÉCNICA

Algunos conocimientos actuales
sobre la nutrición

Conferencia pronunciada por D. Julio C Rubio, el día 21 de mayo de
en el Seminario de Ciencias Veterinarias de Barcelona

(Conclusión)

Nosotros hemos obtenido marcados efectos en perroa de habitación
que presentaban anorexia i in c a u n patológica atribotWe, Administran-
do fit potas, de x a \ \ según ¿amafio» fcrea reces diaria», recuperaron
e] apetito normal tres perroa a loa siete día», doa :i loa quince, reí
tiendo uno hasta el mes de¿ tratamiento.

Otra pertita con manifiesta obesidad por hipofnnción oYárica, p-'
•ando 28 kilos y fatiga al caminar, recuperó el apetito y vivacidad, dea*
apareció la fatiga y descendió in péao :< 26 kilos, m un m<

EiBtaj ion niiestraa obaerracionea terapénticaj <1»1 la vitamina T
l.;i> experiencias eootécnicaa las mencionaremoa posteriormente.

En hi preparación de La vitamina r. aecha por la PkarmaieU Oo.
ftambling, í̂• valoraron [>>»r el método microbiológico: ••! acido f«»l¡co.
el folínico, la vitamina Hw , deozyribosidaa y el tactor "Lactobacillua
bvlgáricna1

P*racc¡oiMs ou.sayadaw en <•! papeJ croaiatográfico dieron sii-uipí'*1

el iiiisino i«'<uha<lt>. Pof diatintoa métodoa ta comprobó siempre i" mi-
nio Las cantidades apreciables '!«• dichos principios toaron: fccido tà
lien, i B microgammaa p<>r mg.; acido folínico, de i - inicrogaminaa;
vitamina ií .. \\u gammas; y, deoxyriboeida», 00 gaanmai. El papel ero
matográflco acuso, adorna», i-ii iiísianciaa, <!<>< <!<• las cuales podías
le í ácido pantoténico y pantonina productos <l<' la vegetación <!•'! "l<;ic
kobacillna bnlgáiicns",

De todo* estos componentes del complejo T, posiblemente es ';• vi-
tamina Bij 1» que juc^a un papel más principal Enterrinlendo <*n el
metabolismo de loa núcleoproteWoa Bcurriendo i la elaboración de

proteínas celnlarea Pero no toda la acción «!«• dicho complejo
dt'bwla Bolamente a la vitamina H,.. pf>r cnanto conocí por una
parir, la influencia del &cido pantoténico en la absorción intestinal y
n influencia en la formación del plumaje tle taa a\<-<. jumento <!<•!
a p e t i t o y do!
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¡'<>r otra parte, es <w antiguo romxMia !a importancia oVi acido
r''»i¡<v> como factor vitamínico ••" d p e « o , cerdo, y especialment
Ja« aves, como tactor de crecimiento, puesta > embrionaje de los huero»,
corrector de la "percala", ail ronm pm- [a Influencia hormonal que
ejerce sobre el oviducto. En el hígado y medula roja, <¡'l<> Cólico
'«presenta el Importante i>aj»<'i ih> regenerar Loa elementoa f o r n
l;i sangre.

Ifenoa conocido el fcddo Co3ínicü o leucovorina, basta <illr Sauber
li(>l» y Baamaa ilíH.s» lo d a n a conocer como factor de crecimieni
f-' >/<•>>»,,xt<i,- Citrovorum, señalando BU s e m e j a n » con el ácido Cólico 3
^eacubierto má* tarde en la or ina y 6rganoa animales (hígado, medula
r"'»j:i, pifión, etc.) so establece j»nr Vicho] y uvi . -h (1950), M11*- M leriva
<i(i! ¿cldo fólico por ana acción eni imátict y correspondí ai tttrabidro-

'̂>iit'(> Pormilado.
\,n conversión <h'l à e ü o Mlico ea Colinico, se adm inn

activación del primero s Bu de deiempeftar algunas ile las funciones
•que tiene encomendadas ea d organismo.

Hill.x y Rriffgi (19*1) comprueban çue el fürior "<'iu<»vi»rain" se
muestra más activo que el árido folleo cuando R*» le suministrs 1 la
dieta «le pollueioa y cerdos, obeerrafido, además, que la carencia d

• lo Cólico (provocada <ït» intenté) por la adición del *nrinil-fm!f;ih;i
•ol) provoca un;» anemia eromorítici y megalobláatica, mientras la ca

la B,2, o MCrtsmo-CobalamÍna" prodnrp «61o una anemia

Véase cómo n<> todo es achac:if) 1 B y cómo a pesar de
habérsele llamado también 1 vitamina, áddo "snperfólico", )a ane
ini.i que origina Ja carencia del ácido Cólico es más grave que la pro-
vocada por la de Bls.

Al parecer, t<»i" el funcionamiento *1<'I á'idít Folleo y su inte*
tención en el metabolismo de las purina*. oradlo, etc., estaría regula-
do por factor "Citrovorum".

A. !' i-\ (ANIMA) i'r FACTOR). — Contilderado durante varios
años; como esencial en la (li«'f;i de !<>* a o i n implicando la presen*

1 de proteínas de origen an ima: , al que Me. Farlane, Pulmer 3 co
laborado] D ras eatudioi •• la mor .1 ,j,- •• .,< pollueioa bici
ron notar que se modiücaban por la adición a la <l¡Ha <!»• harina
hígado, carne, p •. obteniendo una fertilidad mayor en I01 huevoc
y un progreso en <•! crecimiento de loa DOIIB llegando a la afirma-
eión de que se trataba de m factor solamente contenido en las <ii»-i
de origen animal y qna jaxgaroa Independientes de la riboflavina! ala*
«ina , ác ido paototéoico y demás factores conocidos <î J complejo tí.
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l.,iv modernas experiencias *!<• Elickes, Btokstad y Brigg T|IM

al factor A. P, P. como una sustancia compleja debida a la fermes
clon, que contiene vitamina ü . , . 1:1 término de A P. i \ t iéndela o
aparecer para ser sust i tu ido por el de ~*X""iti»iiiïïi B i a suplement , (1

de "Antibiòt ic feed suplement", •,
Existen, no ol^ biólogos <im' s ignen considerando «pie « M

A. lv l \ no ea solamente la B,,,, haciendo intervenir loa arainoi
aecesarioa a] crecimiento, como la Usina, y M111> Ju*g*n se encu<
tu las prote ínas de origen an imal en mayor proporc ión <i"r r n

• l i e s .

i titihiniiro*. — Ya c¡ p Q u- l i e n c o n t r ó q n e e n el c u l t i v o ifí

loshongoe penicillnm »' bipomi entándol< leitruyendo BU i"*1'1

antibiótico, se obtenían rostandas aetivadoraa del desarrollo <ilu' l |i'
eran otras que las llamadaa poi £1 vitamina T o complejo T, term°*

ahí*1, poro que existían a la vez algunas proteinaa que contentan u!1

factor Inhibidor o antibiótico, todavía actii
T«H1HS ios efectos en la alimentación del empleo i i * • loe cultivoe !H

activados de la penicilina, aureomicina, terramicina y estreptomicina)
no son sino el resultado de la acción de] factor i'. que actuando <'OI1)"
una lapervitamina mejoraría las condicionea de absorción, contribn
yendo al mejor aprovechamiento do i¡is | roteínae de la pación.

No h;iy unanimidad de criterios en explicar la acción ejerció*
loa antibióticos en la nutrición. La hip< actual señala u'i:i
• antibiótíca fiobre la flora microbiana intestinal, Inhibiendo eicf

tas bacterias que destruyen o ¡nutilizan en s'i provecho aminoácido»
enríales, o bien, que estimularlas el desarrollo de bacteriaa capaces

de sintetizar ciertos elementos nutritivos Indispensables. También hay
quien supon,' se destruirían l&s toxinas que -• forma» «MI ln región i'<'<';l1

principalmente.
La favorable influencia que -« obtiene al aplicar IOE antibi<

en [nfeccionec como el sarampión, escarlatina, etc., seria debido in

Val! Batieres, más <p'e a ta acción antíbiótica, nula en ;t

acción estimulante y tánica del i ejo T que loe antibi<
ii(>\;ii! en v¡i composición. También exist <MI auestra dudad,
que aseguran oabei obtenido una beneficiosa acción sobre enfermos de

ferina, Inyectando penicilina p mente calentada a 80°. Bato, <i«e

in. LO lo mismo que hacia Qocstch, demuestra que la acción <!«• \<#
antibióticos Inactivi ñau por el complejo T, <int te al caleii-
t a m i e T i ;

PBOPiAS. — Con objeto de comprobar tas exee lenc iaa
la r l tamina T y <lo la acción de loa .mtii . i obre la a l i m e n t a
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'"• buscando si experimeatalmante se obaervabía diferencias f>« BU
''"'ucia. nos permitimo tirar por nuestra cuenta unas pruebas en

i d d l
p

ja aricóla de d<m José ICasalies, • !. ciudad, y cuyos resol-
t o s <on ios siguiente*:

8e co locaron t r e s Inte» di1 polluelos d«« raza H a m p s h i r e eo tres |»i*os
«erentea de bateria, con calor por infrarrojos, pero rio lúa solar,

A todos los polluelos, oacklofl di* incubadora, »-i 22 :i-.";::. se les su-
/ill!IU|r-.i H mismo alimento; Leche descremada en polvo y fécula de
l l i a i / . durante Jos primeros ocho día»*;. Posteriormente se les da ui
«tesela seca compuesta de: Harina» àe maíz, cebada y amia; salva*

'"'Di. 4; harina de alfalfa; leche descremada en j- harina de
Pí·cado, huesos y coneMlla.

B n e l l o t e 1 s e tes m e s c l a c o n la c o m i d a d i a r i a , 200 got&t i<- v ¡ -
: i I l l l ! i . i T í>nra , a la c o n c e n t r a c i ó n de t . 000 u n i d a d e s p o r <-. «-. 200 ü,

a I > p o x i m a d a i n e i i t e por p o l l i t o
1 e] lote 2 ae les afiade un preparado comercial a base de p

""'ilina y procaína inactivadas con vitamina Bl2, en la proporción
e^ 1 %, tal como la casa preparadora señala.

Ui lo te 3 s i rve de con t ro l , no s n m i n i s t r a n d o s e l e s mAs ÍJM*' la misma

0

\ los diez d¡ -i s e p a r a d a m e n t e los tres to tes , d a n d o un
s i t o d e 1::">7 g r a <i-> p r o m e d i o por a n i m a l loa <h-¡ ¡«>tr i : de

11 l s gra, los del 2j y. de 8*79 írr». solamente los del lote control, §egun
"Jl«i.- observarse en el Cuadro T. En el mismo cuadro pneden o

' IOJ IOS promediofl y aumentos <i1I(' racesiFament
wido <in los diferentes per íodos .
Como a los 30 días se notase una gran diferencia en el d«

< % '"n i machos y hembras, y exist iendo en <-i lote control más machos
'I'"' en los otros lotes, hubo de registrarse los pesog por s» ¡o para
Bt&blecer un control más veraz que el promedio general, fl

l°8 pesos que so reflejan en el C u a d r o II.
Ltre lo- ¡o y ios 50 d ías , se !<v< dej<5 de suministrar a los; an ima

'^ iratados vitamina I y antibióticos, <J 61o la comida
0 mismo que al Lote control, porque, se^'m los experimentadora >n-
íene dejar lapsos <li» tratamiento, ya <JH<- »e ha observado que ai n-anu

' ;i |i su aplicacióo se nota una acción más marcada, Lo que ha dado
"" decirse que tales vitaminas actúan "por .-alto-" Debido

o suministrar vitamina alguna, se notó que los aumentos en
l ínl>" <!.•] lote control superaron a loa del lote 2 nala-
l'"í| a los del 1. Igual puede observarse qne n loo 80 días,
tomento a f a v o r d e l l o t e i . p e r o e l .!•• I . » m a c h o * < I H . „ .

P e r a :l t o s d e )<>\f> -.
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En r e s u m e n p o d e m o s d e c i r que IMK d i f e r e n c i a n «ïf !><•*<> m á s nota
lih'í» se |iiit'(icTi o b s e r v a r én ••! t r a n s c u r s o <1 «• las seia p r i m e r a s s e m a n a s ,
sobre t o d o en los H» p r i m e r o s <lhis y en loa ni «Ims, r u y a a d i f e r e n -
c i a s <N* peso e n t r e loa l o t e s i y c o n t r o l e q u i v a l e n Ü mi benef ic io para
los m a c h o s <l<- un 15 %, m i e n t r a s Ifl d i f e r e n c i a de . " ' n i «;r^. para l a »

CUADKO I

LOTE 1

Con vitamina T

Peso
promedio

Inicial
por

pollii·lo

3973
f«

A los tO días
Peto

promedio
por pollo

53'WJ
f».

Muertos naturales )

en loi dlf. periodos <

LOTE 2

Con Penicilina
Procfiina y B .

40TV2

Muertos

LOTE 3

Control

38*56

Muertos

SO'OO

4 * « •• * e •

47'U

1 P 4 • • 1

Aumento

13'87
g»

. .Ir,.

10'48

. . 2 . . .

879

. . 6 . . .

A los 20 dfas
Paeo

promedio
por pollo

9IMO
i»-

83'94

76*64

.. ...

Aumento

37'80
*••

. . 2 . . .

33'94

. .4 . . .

29'60

.6 ..

A los 30 dfas
Pono

promedio
por pollo

I78M2

17393

16270

Aumento

8672

. .2 . . . .

39'99

857ti

. .2 . .

A los 40 días
Peso

promedio
por pollo

296'00

276'66

• • • t * t 4

24333

Aumento

17'88
R».

. . 0 . . . .

10273

..0...

m

. . 2 . .

Total
mu«r1*e

5

. 7

. 16
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hnis de aumento equivale a on M) '< de diferencia.
A pegar d€ BuiniiiiBtrérselea harina* de pescado, aífalía y huesos,

,.,, ios del lote control se observan algunos animales <<>n loa t a n
torcidos (peroaig), lo que no s« obeervt en ningún anima] <lr loa ofc
loto

CUA DRO II
Ampliación del Cuadro I, de Peso» promedios por sexos separados

LOTE 1

Con Vitamina T

LOTE 2

Con Penicilina
p roca ina y B i a

LOTE 3

Contro

A los 30 días

Gallito»

ÍJOH'OO

'200'00

290'00

Pollitas

IHH'OO

165*00

I48'00

A los 40 días

©limos

334*00

110'00
• * • *

490'00

Pollitas

27KIH

2fiO'(XJ

.00 , .

Aumenlo

12800

IIO'OÜ

110'00

94'40

1 KV(X)

5 ' \ 0

A los 60 días

Gallitos

547'00

SOñ'OO

490*00

Pollitas

459'00

440'CO

38ff00

Aumtnto

!á!3'00
R«-

181*00
i».

l'Kt'OC

18(i'(H)

200'00

185'10

A los 80 días

Gallito»

760'00

700'( 0

714'0O

Pollita»

I I . 1 * 4

633'00

605'()0

5 ' 0 0

Aumanto

223'00
g»

274'00
€••

195'OO

265'0()

224'CO

197'0()
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Por otra parte, en todas las polladas ocurre que por C;IHS,ÍS, algu-
n;is conocidas, como la de proceder los pollito* de huevos de pollas de
primera puesta, y otras desconocidas todavía, salen pollueloe de escasa
vitalidad que poco a poco se vtm retrasando en la comida, presentan

IStornos digestivos, diarreas, etc., 0 BOU pivsa de la COCCidlOSis y
mueren a los pocos días. Ksias muertes que los gr&njistaa consideran
como normales cu un 2(1 _' se ha reducido en H lote i a 5 anima
les en los 10 <lías; a 7 en el 2; y, a ¡ IC»! en el lote control, íel ;i:¡ ¡
según puede observarse en el Cuadro T.

Kn la primera pesada, a los diez días del ira huiliento, sé observó
i'n loe animales «le los lotes i y 2, particularmente en los del prime-
ro, una mayor vivacidad que en los de] lote control, caracterizaos P o r

consumir la comida más rápidamente; al meterlos en la caja de cartón
para pesarlos;. se salen de la misma, y sobre todo acusan ya, ¡\ los diez
días, ios del lote l, ios caracteres sexuales secundarios, presentando
bien manifiestas la cresta y barbillas los machos que ya se diferencian
p o r su t a m a ñ o d e l a s h e m b r a s , m i e n t r a s <in l o s o t r o s l o t e s s e a p r e c i a n
menos ostensibles.

A los :;n días , los poiluelos del pr imer lote aparecen casi total-
mente recubiertos <!<• plumaje, principalmente las machos, estando máq

retrasados los otros lotes, y sobre todo el control.
A nuestro juicio, tanto la vitamina T como Los antibióticos, acele-

ran el crecimiento, desarrollan el esqueleto y sistema muscular, esti-
mulan ei desarrollo sexual y favorecen la salida de la pluma notable-
mente, comunicándoles una mayor vitalidad > defensa contra las In-
fecciones, pero las diferencias en el peso *e observan principalmente en
las seis o siete primeras semanas; pasado este período no .son lan
ostensibles las diferencias en el peso pero SÍ en su vitalidad.

Como puede observarse por los cuadros adjuntos, de los dos tra-
tamientos, el resultado observado coa el empleo de la vitamina T, es
superior al obtenido por loa antibióticos.

Etnsu&fBN, — Sólo podemos decir que raro es el problema que está
totalmente resuelto. La Biologia QO es una ciencia exacta. ED las ne-

••dadrs de cantidad y calidad, asociación y riqueza de los diferentes
factores que Integran los alimentos para cada especie animal, reina

avia bastante disconformidad entre Los diferentes autores. Añadi-
remos que la función de las vitaminas que hasta ha poco era conside-
rada como funciones aisladas, pareee se realiza por asociaciones 0 tíru-
p o s c o m p l e j o s d e l a < m i s m a s , c u y a f o r m a c i ó n «%s e s t i m u l a d a o i n h i b i d a
por sustancias de origen hormonal o por radicales minerales que actúan
BObre ellas en forma que todavía escapa a la ciencia actual.

Finalmente, me resta Indicar la Importancia que dichos conocí-
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tnientos biológicos tienen ptttb nuestra profesión si queremos mante-
nir nuestra, competencia sobre profeaiOBCfl aliñes y sobre ios propio*
ganaderos, hoy muy interesados en estos problemas.

Abierta la discusión, Interviene eJ §efior Danés, que tras felicitar
¡»i disertante, le hace el nn'go de que, ya que se ha aficionado y ha
demostrado (an profunde conocimiento de la malcria, si^a por esc
camino y a ser posible desglose el contenido de tan rasts conferencia
(in una serie de ellas, para dar ana mayor extensión a cada punto; él
Nibe íjue la capacidad y conocimientos del señor Rabio le permiten
esto y por eso se lo suplica,

VA señor Concellon desea saber qué pasa con las aves sometida*
a t r a t a m i e n t o c o n a n t i b i ó t i c o s aJ ti n a I d e SU d e s a t í o ] l o , s i s i g n e n m a n -
teniendo ese aumento inicial logrado o los totes control alcanzan final
mente el mismo peso y si resulta económico ci tratamiento en rela-
ción con el coste del mismo. K\ sefior Rabio le manifiesta que la venta-
,¡a del empleo de antibióticos en la producción de ares parece real
tegUB los trabajos publicados, pero que sus experiencias aun prosi-
guen y el resultado íinal aun no lo puede dar. mientras no ¡as termine.

101 señor Riera Adroher manifiesta que él lia empleado la vitami-
na T en las cría« de faisanes del Marque Zoológico, y también ha en-
c o n t r a d o n o t o r i a v e n t a j a ; e l e m p l u m e s e r e a l i z a i>\\ m i t a d d e t i e m p o
<jne en ¡<>s controles y el desarrollo es notoriamente mayor, y (pie c-n
cueotra ventaja con el empico de la vitamina 'i1 sobre [os antibiótico
y otrafi vitaminas. Cree que en las crías de animales exóticos, más di-
fíciles por no vivir en su medio ambiente. e*to supone una gran ven
taja y tiene también útile< aplicaciones, como ha deducido de los ira-
bajos que él lia podido realizar en el Parque Zoológico «le la Ciudad.

El «efíor Torrent Molleví, refiriéndose al peligro a t r ibuido al
Consumo de carnes t ra tada* con estrógGBOS, Supone qne no es peal,
Siempre qué se tengan en cuenta lafl mAs elementales nonnas; los ame-
ricanos, suspendiendo el tratamiento por estrógeno* en (echones dos
mes(^ antes <]el sacrificio de los cerdos, afirman qne el consumo de tal
«'arrie no produce efecto estrOgéJtiCO alguno en los consumidores. Un
Niéntico sentido se expresa el señoi- Esteban, añadiendo que Begún la
últimas experiencias <le Kooh, en 1 kp. de carne de cerdo tratado con
estrógenes sólo hay f)'i oag. de estrógeno, en 1 kg. de grasa, 0'6 mg. y
en todo un pollo 1 m^., deíluciéndose de ello que el consumo de estas
Carnes no acarrea peli^í-o alguno por mucha cantidad que s<- sea capaz
de ingerir y muy seguido qne se haga. E] peligro existiría únicamente
s¡ ](\« estrógenos se empleasen en dosis excesivas y no precisas y no se
e l i i la zona de una implantación reciente, fe] señor Rubio aduce
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que fH prec i muDente a rato i lo que 61 quiere íi a parar, a que M pre-
<ivo regular «» empleo y dietar IMAMS 91M hagan innocuo el coimume
d€ ta lea carne», lo cual, corno tógieni^ta* es hi hor que DO debeittoj des
cuidar; que ei preciso rerisaf el problema ,v determinar las formas de
Implantación, dosis y pla/os para garantizar plenamente el consumo
de estas carina, pan qne. sobre todo, bi mujer gftftfltr no COÍTÍ Hefi
i;ó alguno.

°r cierra la sesión c<>n la intervención del Pf&gJdetifé del Bmilna
r i o . s e ñ o r S a n / . H o y o , q t l € f r a s f e l i c i l a r a l p o i i e n i e p O f l a e x p o s i i - i i . i t
q t i r a r a l i ; i d e l i a r . - f . l a n < l · l a r t n a 1 i i l a d , h a c e l a i n h i r n s i i v n l a i n v i l a

ción del Beftor Danés t\i- qu<< desglose <•! tema, dado .<n especial Interés
e importancia actual, y para lo cual pone a su disposición la tribuna
de] Seminario.

K) p ro l · lmia h a l a d o pur el w í í o r Rubio —COntiníui el weñor San/ .
l¿".vn r> de p a l p i t a n t e actual idad, 00 va H61O úvtmUí el p u n t o <1<* visia
profesional, s ino ii<-s()c el ecxmómieo y social . Hoy los pueblos , q u e a r a
b a r í i \ c M i r a r u n a c j - i s k < l c l a n u t r i c i ó n , e s t á n 1 m i a n d o d e H c v a r e l
• n i v e l a l i m e n t i c i o ¡i í n d i e r s s t i p * - r i « » r > - s . K n r s t a n o b ' c r u i < i ( t i i . t m l o l o
que Mea mejora del féndinitento' gáttBáefú, y al Unai una m¡'is y mejor
prodncctÓD <le c a r n e , t i e n e r e p e r c u s i ó n i n n i e d i a t a en esf,> p i o M e r t » a . Y
la m i - i o n d e m e j o r a « í a n a d e r a . h o y d í a . n o p u e d e redttt i f f te s ó l o a t i na
m e j o r a s a n i t a r i a y ÍOOtécnicB.; def>emov a t i n a r a u n a l u e h a e o n t r a la
e n f e r m e d a d y u n e m p l e o d é r a z a s s e l e c t a s , u n m n y o r y m e j o i a p r o v .
e l i a m i e i i l o tlel a l i m e i H o y u n a s e l e c c i ó n d d m i s m o , a p r o v e c h a n d o la

• t a j a q u e los a c t u a l e s c o n o c i m i e n t o s s o b r e n u t r i c i ó n , c o n l o s DBO
demos conocimientOfl sobre añeros alcrofactores alimenticios, rerdade
r o s b iOGftta l lZAdoreSv n o s d e p a r a n , s i n ( p i e e l o p t i m i s t u o a n t e l o s n u e \
d e s c u b r i m i e n t o s n o s d e b a h a c e r c a e s e n e l v i c i o c o n t r a r i o , e l d e la !i¡
p e r v ü í i m i n o s i s ; l i e m o s d e q u e d a s Las e o s ¡ m i n s u p u n t o e x a c t o t*i DO

q u e r e m o s q u e l o d o * \ox e s f u e r / o s e c h e n | p e r d e r t a n U i b o r i o s o . s e>( u d i o s .

Tiu\ns esto.s p r o b l e m a s , ios d e ln g u r i d a d y a l i m e n t a c i ó n , v a n s i n
dnda í n t i m a m e n t e l ibados m el cr»mplejo o r g á n i c o , pues la ninyor re
sisleiici.i i nd iv idua l a las infecciones M i leduce, ; i pa r t e de FOS l 'actor. >•
i n m n n i t a r i o s . del iStüdd de n u t r i c i ó n , y a.si remOfl que lonla etiferui'-
dad va a c o m p a ñ a d a de c a r e n c i a s y todáfl Las c a r e n c i a s , d i s m i n u y e n la
áefrasa orgánica y predisponen a la enfermedad, sin que mnchas veces
q n e p ; i d i s e e m i r e n á l M | ; ) r a u ^ a p r i m ; i r i . i , | e l p r o c e s o . E f l p o r e l l o m á *

«altar la Importancia del tema expuesto, qu<- ralora la importancia
(<11 C r í a a n i m a l t i e n e !;) ;i 1 ¡ m e n t a c i ó n e n - u - d i v e r s a » f a c e t a s , c o m o

son éstas de los mJcrofactores alimenticio», A iv l-\. estrógenos, ete.
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Ministerio de Agricultura

<Mii»i:.\ de -' f/r julio de 1053 por lu que tte regula hi ptémkm oa»i
paña r harinera.

l ino . Sr.: Airil·iiMa* a este Ministerio por Decrétenle^ de i de
Bayo de l!ir>L' la facultad de ordenación de las industria» agropecua
rías y forestales .v establecidas por Orden ministerial <|c ]7* de julio
<Jc ií>r»L' las iioi-m.is i);ir;i la apliniriúii del n'tVi'íílo Decreto-ley, se dicté
On i% <J<- noviembre * i *-1 propio afio I!K"U wtm otilen del »iaaao h
partamento, en la <pi*k H<I fijan las regla* ;i qiw li¡t <!<• ajustarse t-l fun-
donamtento <!«• las carnicerlaB, tocinería« y salchicberías (pie elaboran
embutido rr«sco pai-n ecateumo local.

Y siendo In Industria chacinera, en general, típicamente pecuaria
,y eatande ¿emprendida poff cooBÍ^iieiitt dentro fa i¡is Laclulctea en pl
Pecreto-ley antee citado, procede que por este Ministerio se ordene
la próxima campaña chacinera d<" acuerdo con las disposiciones vi.
gentes:

Kn su <<Mis<u, nc ia , d i s p o n g o :

1." La temporada de matanza de ganado <lc cerda p.ir.i \u ¡udus-
tri.iüzación íMím-puzará el I de octubre próximo y ftnatliairá el 30 d«

ptiembre d<- IÍKM pan aquellos mataderos e ínéuetrias riíacinerafl
t\iw dispongan de ínstaiacionea Frigoríficas.

Para los mataderos e (ndustriae sin in»talacjón frigorífica .v píira
los carniceros, iocínei-os y salcbicfeepoi tom prendidos tt i:i Orden de este
Itinisterlo de I-'! de noviembre ñe 11162, Fa temporaria de Industria
llzación se Uúciacá eJ 1 de noviembre próximo y h-riuituirú en ::i dé
marzo de L964, reservándose arte Ministerio i.i facultad de ;unpli;ui;i.

_." Laa industrias autorizadas por la Dirección Genera] de Ga
Dftdería y aquellas que kj e*ttiviefan por el Ministerio de [udustria
Cfon anterioridad ¡< \n pcibljcaclín de la orden mintoteria] de áigriculr
tura de L6 de julio de l!l-"- solicitarán de las jefaturas Provinci&lea
de Ganadería aptej del dia 1 de octubre próximo v de acuerdo con
lo que establece el artículo 13 de la mencionada orden ministerial l;i
renovación pam la temporada 19&3 ififti. Ésta obligación afecta i;im-
i'ién a la Industria salchichera comprendida dentro la Orden de 13 d€
noviembre <\r t952 v ;i loa talleres de elaboración de tripas,

•V Sin perjuicio de l;is condiciones que exija el Ministefio de la
Gobernación a loe mataderos industríate*, industrias chacineras y sal-
chicherías deberán cumplir lns mínimas siguientes:
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MADRID - FRANCISCO SILVELA, 7 - T E L 259200 \

• j l
SUEROS, VACUNAS y j¡

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS !:

SUS PRODUCTOS Y SU MARCA SON

UÑA~QÁRANTÍA PARA EL VETERINARIO

Un Laboratorio de y por Veterinarios al
servicio de la profesión y de la Ganadería

Vigorinipe Corrector de Piensos \
C O M P L E J O M I N E R A L A NT I V I Ó T I C O - V IT A M I N A DO

Poderoso estimulante de la
nutrición y el desarrollo

VIGOR-SALUD
Delegación BARCELONA: Ronda Universidad, 15 , 2 . ° , 1.

Teléfono 22 2Q 77
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Ma tadrrox indiistríales

a) Kstablos para la recepción de ganado bovino y porquerizas
para el de cerda que reúnan las condicione* necesaria* para el dw-

•caimo de! ganado y p a r a practicar fácilmente la Inspección veterina-
r i a ; deberán disponer asimismo de una enfermería para a i s l a r a Ion ani -
males atacados de enfermedades comprendidas dentro del Reglamento
de rcpi&ootiafi.

6) Nave de sacrificio del ganado,
c) Dependencias para eJ chamuscado o escaldado de los cerdos y

pelado de JOH miamos.
d) Nave de oreo.
B) ('amar-a frigorífica en tupidlos matadero*; en qnt* la induslria-

tinación dnre iodo el afio, y <-n Í<MÍ(>S ¡iqiK'Uos en que así lo aconse
jen liis condiciones climatológicas.

/) Almacén para cueron y pieles en aquellos que se sacrifique
ganado vacuno.

g) Mondonguería con Inataiaciog »le agua íría y caliente.
h) Horno crematorio pa ra la destrucción de decomisos.
i) Oficina y laboratorio con destini» al servicio oficial veterinario.
;') Departamento de limpieza y aseo <le! personal .

Fábricax chacineras

a) D e p e n d e n c i a ! p a n el desp iece <le las cana les y claaif lcación
de fas cariK'fí y grasas.

h\ Almacén y material de fundición de grasas.
,q) Mondongueríacon

d) Ins ta lac ión de a h u m a d o en law (pie se Utilice el humo como
método de coüiservación.

' i Secadero para embut ido y jamones .
f) Cámara frigorífica para aquellas Industrias cuyas actividades

duren todo el año y para aquellas en qué, aun so trabajando iodo el
año, aní in aconsejen las condiciones climatológicas.

y) Almacén para materias primas complementaria».
h) oficina y laboratorio debidamente montado para la Lnstpe

••ion veterinaria.
i) i> ^pendencia <le aseo y limpieza.

Intlusina sah'hwhfra

No estando esta Industria autorizada para e laborar salchichas y
embutido fresco mas qne desde i de noviembre al 'il de marzo, gólo se
exigiré la Instalación de frigorífico, en las que a Juicio de las Jefatu-
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I ¡IS de Qanaderíü sea necesario por l¡ pedales condiciones clima

AiM-jd ,ii establecimiento de renta al público deberá disponer r s ta
daae de industrias de ena dependencia provista <le las tnesas v aten
KÍIÍIK iiircsiiiids para la fabricación de los producto* a qno );i misma

dedica
i. Toda« las dependencias de los mataderos, fábricas chacineras

\ salchicherías tendrán luz, ventilación y capacidad con arreglo a sus
oecesidades, a<¿ua potable y coprl«Tite3 caliente \ Oía. Las paredes d<>-
berán estar cubiertas de azulejo hasta doi y mfedío metros de altura y
el resto revocado o pintado al óle<>. Kl pavimento Befí Impermeable,
con la ÍIK linación necesaria para su fácil limpie*» y desagites amplios
en :irmoTii;i con el trabaja de la industria.

í.as carnicerías, tocinerías \ salclifckertefl >\\u- tfftigao sus <»sia
btecimientotj de venta en mercados pfiWiewi sin (•-pació suiícionic para
instalar el obrador podran moniar el DUISIM e i d^pfmtoiciaua aparte
que reánan las condiciones establecidas en esta Orden <*n lo i-eíVnMitc
a \<>ni¡la< ion. paredes, swelo, agsa, ate.; pero cu ningtfl eato sodrán
Instalarlo <TI SUS viviendas ¡MIrii«ulares.

N o o b s i ; i i i l c l o d i s p u e s t o a i i t c i i o i n i c n i c p a r a l o s n í a i a < l i m s ¡ m l u s -
triales, fábricas chacittBras y wüchichí'ríjis, si taleí BstaMoctmientos no-
Be acomodaran a lo preceptuado en esta Orden; pero por su liisirüm
ción de dependencias, <u material especifico y buenas condiciones in-
d u s t r i a l e s i • ( • u n i r i e n l a s n e c e s a r i a s p a c a d e d i c a r t e I s u ; a c ! ¡ \ ¡ < l a i l < -
se les renovará el permiso para la actual campaña, previo inforae Ca
vorahlc del Jefe provóncial rorrespoiMliejite.

o " Se au!ni-i/,;i a ¡aí fábricas chacineras paca elaborar embutí
< l o d e | ( * s t Í p O S 4 " s c l c c l n " " y " n M t i ' l i t r " . L a Í U i l l ] s t l ; i - . . - i | c | | i c l i e i ' a s ó l o

podrá empl-eaT para la elaboración de salchichas, morcillas y embuti-
tidos frescos para \*'in;i locaJ pf^doctos procedentes <lcl cerdo, sin que
e n n i n g ú n i ; i s n p u e d a U t i l i z a r r . i r n r v p r O C f i d e n t e s d e o t r a s e s p e c i e s MU i -
I l i a l e - , d e ; i r l | < - r i l u n , i \ : t < | r l i < | H M ¡ II i s [ c r i ( i d e A ^!' i e l l I t II t a < f ' ' \'•'. Úfi

t i n \ i i i n b r e d e I ! ! . * » ! ! .

Los producto cárnicos preparados por la Industria càacinera s»1

deuniniiíaian "selectos" iu.iinln estén elabosadoe con tejido muscular,
lardo v tocino <le cerdo y la proporción mínima suflrünle de carse
magra de vacuno para obtener las caraet?rtetica« tradicionales del
"tipo" ib- embutido fabricado, sin que en ningún caso la cantidad <le

in. magra de vacuno pueda snbrepasar en esta clase de productos
de, lo por 100 del to ia l d f l peso,

Se designarán com.o "corrientes" cuando, además de las parle* de
cerdo anteriormente mencionadas, ge emplee cu MI elaboración mayor
proporción de carne magra de vacuno de la mencionada para los Hpoa
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, A s i m i s m o .se Incíoirán on <i*ta r;iJ¡in;ición los embutidos
elaborado* con ftrg&noe, ríacera* y sanare.

Lfl c a n t i d a d máxima de c;irne de vaeimo q u w podra emplea r

!.i r i í ibornción <!<> !«»s embutidos t ipo "corriente" seHi ei 54 por 100.
ntatni iu». s¡ ;ti«iun ¡íxlusirií i i pretendiera elaborar embtrtidoá *••

tr ientee" en proporciones d i s t i n t a s a !¡is fijadas eomn l imite en esta
Orden podrá sol ic i tarlo de la Dirección Gknenü de (HstdffriA, resd
tiendo a la misma an« mtiestni d<d prodoeto que pretende faWfcmv <'
indicando las proporciones de so* componentes, Ni la Dftvoci^ia Qtens
ral de Gtanftderfa, prèflo estudio cientfAco de dicin» producto, con-
sidera que *<• puede permitir su etaboraeiéii y renta ¡il péblico, pro
cederá a coticedér H permiso sol ieitado, previo I<ÍÍÍNII<» de Ja fó imula
en dicha I Í Í N T C Í Ó H General.

Loa embutidos t ipo " K Í - I C H O " irán proristoa da un márehamo <lc
i a t ó n d u c j i d ' i d e I ' . " » r n i l í i r t c l r o s d e d i á i i w l i ' O y d e l f O í i n . i t <» < | t i c < i t i i i . i l

mente se emplee en la actual idad. <-/i <*! gne consteii las palabras:
Dirección Qeneral de Ganadería, "«electo", <'i oombre del industrial
y Localidad en que está establecida la industria. Lo* embutidos tipo
"••uiTH'íiio" irán provistos de un marcfeamo metéjico <\i' las mists
caracterfsticaa <ni<' <•! a n t e r i o r pero de color Manco y oon la inecrip-

¡ c o r r i e n t e " .
(ís ¡ndiistri.iir.v qne tuvieran existencias de inArcbamoe *|U'-

i j n s l c n a l a s d i s p o s i c i o n e s < l ; i d ; i s p a r f l i f l « ; l m p a ñ ; i ; i ( i l c i ' i o i - p e n ] r ; i i )

injlizarJos en i.i actüaJ campaña, pero en la Inteligencia que para la
campaña L9¡54-55 deberán emplear loe que cumplan taj cara^cXerJúBíic
que especifica la presente Orden,

í ¡ . " T M I I . - J S a < | U c l l ¡ i s ¡ n d i i - t r i : i s < | i i c s e d e d i q u e n ; i .1 e l a b o r a c i ó n <!<•

iniiiiiidus o preparados cárnicos sin sol ic i tar la renovación de bew
porada <> qne 00 estuvieran autorizadas por ta Direcció)) Gteoeral de
Ganadería o por el Ministerio de imlus ir ia . si su ÍBL«1ÍÜAOIÓÍJ es an
t ^ ' j - j o i - a ! . i p n l j | i c ; t r j ( i n d<' l : i O r d e n d e e s l e M i n i s l c r i n < J e 1 .""* < l c j u l i o

d<- \fX}-2, >s<> consideraran como clandjestinaa y «e procederá por lo€
Jefe» de Ganadería a BU clausura y ;ii decomiso de loa productos <jue
"'li, l.is mismas ge M i r u c n n c n . en t&OtQ qU€ B6 t7Am¿tfl 9 se r<'suelv<' <•]

Expediente oportuno q w i n k i a 4 o i»<'i dicha Jefatura será resuelto por
La Direeeion ( ¡ C I M I M I de ( íanader í i i . Del mismo modo ^( proeeder;! con
laj earnioeríaÉ gakhicíiería* y tocinerías q w entenáa compre
en ¡;i Orden de eate Ministerio de L3 il<- Doviembre de 1052 n>>
» O t í c Í t a d 0 s u i n . ^ r Í | M ¡ o i i d e r . . n l o i i r i ¡ d . i d C O D l o c s l ; i M < - e ¡ d o , - n J a

L f t f d e l í l D i i r e e i o l i ( ¡ e l i e l . t ! d e < ¡ a l i a d i T Í a d * ' t e e h ; i % d e j l l l l i . ^ d e | ! r

o nu solicitaren la peaovacióB que ae mtebktw en <-i a r r a l o seguod*
de I¿I presente Orden.
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T." Con el fin de evitar el comercio clandestino de jamones», loa
qup procedan de fábricas autorizada* por la Dirección General de Ga
nadería, fterán marcados a fuego por los ¡ndust Hales con la LñSCfip
<*i6n en que conste: "Dirección General de Ganadería", el nombro de
la industria y el de la localidad donde esté establecida,

•V La Dirección Genera] de Ganadería ordenaré a sus .jefes pro-
vinciales que practiquen las Inspecciones y visitas que crean neceas
ría*, para el mejor ciimplimienio de esta Orden, de conformidad con
tai normas dictadas pur este ICiniaterio.

!».• VA Incumplimiento <\r la presente Orden aeré sancionado de
acuerdo con Lo establecido en el Decreto de 27 de mar/o de L963.

Lo digo a V. I. para MU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos silos
Madrid. :!7 de jul io de 1963. — QAVSgTANY.

limo. Sr. Director general i\*' Ganadería
. 0 . del !•:., de U de agosto de

ORDEN ti< 27 (f< julio de l!>.">.'! sobre fabricación de oeokva de
/- caballo.

timo, Sr.: Tradicionalmente desde el siglo SVIII, algunos pueblos
de. Ivsfíaña, entre los que destaca Villairamíid, on la provincia de Pa
lenc ia , vienen rea l i zando el sacr i f ic io <]f é q u i d o s p a r a la f a b r i c a c i ó n
de cec ina , sin a j u s t a r s e los iridnsf r í a l e s q u e a e l lo s e ( fedican a ninfçn
na d i s p o s i c i ó n l e^a l .

Ks ¡ndnd.iliU- qtn- tal a c t u a c i ó n v u l n e r a t o d o lo l e g i s l a d o oa«ta !•>
fecha sobre iacriflcio de équidos, Imponiéndose, por consiguiente, una
regulación de tales actividades de acuerdo con la legislación vidente

»bre la materia.
En su virtud, he acordado lo siguiente:
Se autoriza ];i elaboración de cecina de carne de caballo, a aque

lias Industríale! qne lo soliciten de la Dirección Genera] de Ganade
pía, coi arreglo a to dispuesto en la orden de este Ministerio, de IB

*\v j u l i o d e I : > . V J . s i n p e r j u i c i o d e q u e n i a n a I n s t a l a c i ó n a j u s t e n a
lo que disponga la Dirección Genera] de Sanidad.

J*>s industriales autorizados para producir cecina de carne d<1

bailo deberán necesariamente Bacriflear estos animales en el ma-
kadero municipal.

_ I-i matanza de équidos Be ajustar-, a lo dispuesto vn las Ordene*
m i i u s ! , , , ; , ! ^ d e Agricul tura , de 8 de abril de l!»Hi. W de a -os to de
1™}J '•"•'« l '"· de la Dirección General de Ganadería, de 15 de di
ciembre de L962 {Boletín o final del Estado del 8T)
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Las piezas de cocina elaboradas con carne de caballo deberán ir
provistas de un marchamo blanco <le hojalata, de forma cuadrada, con
Lai esquinas redondeada*, de 26 mra. de Jado, en e.l que so hará confitar
<*1 nombre <!el fabricante, localidad y la« palabras: "cecina <lr óquido".

El Incumplimiento <ie la presente Orden será Banciemado por La
Direcció]] Genera] de Ganadería, previo expediente promovido por Ja
Jefatura provincial correspondiente, y en virtud de las facultades qmi

concede a este Ministerio H Decreto de 27 de marzo de 1963, con multas
de i.ooo a 10.000 peseta*.

Lo digo a V, I. para MI conocimiento y demás efecto*,
Dio* guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 <!<• julio de t06& — CAVKSTANY.

limo. Sr. Director general de Ganadería.
(B. O. del E.f de II <1<» agosto <Je L968).

N de :!7 de julio de 1963 por la que .v dispone là
del Comité Nacional Español <l<- Zootecnia y se léñala tu
provincialGene

limo. Sr.: Constituida <in París él 1 de ooviembre d<> MUÍ), la Pe
deración EHiropea de Zootecnia, a la que España pertenece desde esa
í<i<'li;i como una de las naciones signatarias, y disponiendo los Batata
ton (!<• dicho Organismo Internacional que en cada uno de tos países
adheridos se cree un Comité Nacional.

Ewte Ministerio tiene a bien diaponer:
1.° he constituye el Comité Nacional Español de Zootecnia, <JM<'

tendrá su s^><iv es Madrid y figurará adscrito al Ministerio de Agri-
cultura. '

2." K\ eeferido Comité estará presidido por el decretarlo genera]
''•«'Mico <]ci Ministerio d<> Agricultura, formando parte del mismo como
Vocales los Directores generales de Ganadería, <Ui Agricultura, <ie <v>-
^onización y de Oria Caballar y Remonta y el Jefe Nacional do! Sin
('¡<';iio Vertical de Ganadería, o personas que, respectivamente, les mu
"tuyan <'n MIS funciones directivas o de Jefatura; dos ganaderos de
s%nado« por el mencionado Sindicato y un representante de la Fa-
^nltad <lv Veterinaria de Madrid, otro de la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos, ntvo <ld Instituto Nacional de [nrecrtigacioAes
Agronómicas y otro del Pal innato de Biología Animal Actuará de
Secretario el funcionario de la Sberetarfa Gen-eral Técnica <u> este
Ministerio; que, a dicho efecto designe el Presidente deJ Comité

IJO que comunico ;• V. i. para BU conocimiento y efectos con-
siguientes.
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iMos guarde ¡i V. í. nactaM julos
Míirlrid, L'7 <le j u l i o <l<' l!/88. - « 'AVISTAN Y.

. S i , S u b s e c r e t a r i o d e «*sic D e p a r t a m e n t o ,
/;. '>. ( /w //., d e -u <l<- a g o s t o <ie 1963Ï).

d l a O r d e n t fo 2 9 ri( uhril de L 9 5 3 0 * ta g n u * </'<•
tatxin normas góbn rujilnnrio y m,,if,>oluic'mii ih / « //

Sabiéndose padecido error <!<• copia ec la recíificaciói] a dicha
Orden publicada en el ¡u>l·i,,t Oficial <h-¡ Estado <!<• 6 de majo pasa
<l<-. SÍ' rectifica en la forma <ill(1 ¡i contíïnjgción Be empresa;

Página 2.600, <*l párrafo <illr dice: "El clornro sódico no excedí
I¡I. en Las tree claeea que B€ establecen, #01 uno por d e n t ó <lc taa ceni-
z;is". debe decir: "El cloruro sódico no excederá, en ht* tres cla«e»

** í ' s í j i h l i ' r c i i . Í / W Í / ? V ' - p o r c i e n t o <|.< l a a < • i - r i i / . ü s " .

i t . o . <¡<i /:. d e 2 «i»-

Dirección General de Ganadería
A \ l W[ , \ Mu 1 convocatoria t&bn "Induttria*

E n r u m p l i M i i r t l t o ; j | o < | Í K p i H ' s l ( t c i l ! ; ) ( í x l c i l B l U l J s I c i - i . - i I ( t e 1 8 < ! f

febrero ú l t i m o {Boletín Oficiai «W r.xttido Je 7 d t n u r / . m , y en 00
!;ib*M-.tt ion y <!<> c o n f o r m i d a d oon l;i P » c n l t a d de Veterfearáfl de Mtdric l ,

' : i h i r c r r i í M i < ¡ i - n i ' i - ; i . p o r | ; i p i - í s . n i r C O I I V O C : I : i \ ' r | i - i i n ; i r i o s ; i U l l

cii.t-.iilo sobre "l iHlusti-l i is Lucicis"" con arreglo .1 lai eigmienéea bdflfti:
1." El coreülo teórico-práctico tendrá el carácter de Intestino y

\«MS:II;I eobrt [«do*trian LAütea* y con a r w g l o al proj^-uwa i|'"* "''
partirá ej día de I.-I inaagwraciéii.

-." Dará eosd e iu o d <lí;i r> áe BoWeoabrt préxixoo en la Ftaeiiited
•!<• Veterinaria <h HadrSfl y n-inh-á im.i duración aproximada de qniffl

« l u i s .

I N M I Í J H I s o l i c i t a r l o t o é o a IUK \ '<« ic i i n : i r i o - q n e d e s e e n p e r f e c -
cionar sn.v i-uiiiM-iiiiinit.is dirigiendo suv [Mtaacíat, debidamente jmntfi
grada» y con el domicilio «id Interetado, 1 etta Dtreceiòii General anti
l | r l < l l · t 1:- * oetobre del corriente aflo, aportando enaatot ctecnoieo-
los eentklerea precisos en ftietífleación fe sus méritos, ¡IKÍ corno en
MI capac i taron en orden al e v n i l f o en cttentión.

'•" •' dirección Qeneral previo Informe <!<• la i o e c i ó i prlm<
'""ÍI'ÍI Í€ ta« instancia* recibida*, v e i aienciét] 1 la capaci-

tación y a loa méritoa preaentadoa, un oúmero máximo de ve¡nii.-¡n<<'
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Veterinario», <jne serán los autortaados p:¡r;i asistir tl evmUlo v i
IOK que se cniivocarA directamente por ht Sririon primera.

.*».* Los \'t t*'i-in;jrios admitidos aJ cursillo abonarán HMI peaetaw
•n concepto de taatrícnta y a efectos de expedición del certificado eo
^respondiente, <jm harán efectivas en la fitección primera <le la i>¡
Pecdoa «¡riircni de Ganadería.

6." Loe Veterinarios seleccionada podran solicitar áe3 Otaoaejo
General de Colegios Veterinarios <• flc loS Colegio* l'i-nvim-inl-es .-i qoe
pertenezcan ayuda econòmica, en concepto <!<• beca, para atender .-i toa
gasrtog de au deaplazamiento v «sumi;! en Madrid, n cuyo efecto que
dan autorizadoa loa referido* Organismos para eós^edeiiai si sus con

naciones prempiieatariafl lo permiten,
".* Al final <Uii cursillo se constituiré1 un Tribunal, ajGe somete

r ; i a l o s ; t i u n i T H > s ;i i ; i s p r u e b a s < | i t r c o n c e p t e e o p o r t u n a s , y < -n l , i s e s i ó n
'!«' f i i i i i M i i i t s e o t o i f r j i r á c e r t i f l e a d o d e e a p e f i a l f a t a ;i l o * qu<* l« j>r*n<-i»;i
l e s K i f i i v i t r a b l c v ¡ I M l o i n c i í / c i i i .

Dio» guarde a V. s. muchos aftas.
ttadtíd, i i\v agosto (Je 186S. — Kl Director general, 0. G«tcf*

A I I H\SO.
Sl J e f e <Ic la Secc ión I." de esta Dirección General de G a n a d e r t

( A n. ii,i /;., ,!«• 22 de agoato de

Ministerios de Gobernación y de Agricultura
CRETO de II di agosto <l< 1963 //^/' r/ <///f « establecen lo* p

<1< estudios ¡h fas FacuHtodes de FUottofía y L<tras (Heridos, ¡>>
r<cfi<>, i / f ífiíina. \ <h rintnin 1/ ('iiinins Políticas Econ&mioog u

Vomeroiuh $,

üon Decreto* ordenantircn de la« PacoM»¿e« i iá^emitaiila», pro
' ' " i , L : ¿ H I M S ft] t w ¡ ( » ( ^ d e j u l i n ( J ( > n i i l u í n c e i c i H o K c i i ; n r i i i ; i y c u a t r o , p n
V | i | ( » l l ( | l l < \ j t ; i - . i , i n s c i n c o í l f i n s . p o d r í ü l l | M - O | K i r H * r s r ' ; | s l i i ' •< i ¡ l i c ; i r i 1.1 n

'i'l(i sii i'siimasi'n pertinentes en loa planee de estadía
Estfi reforma <in<' hoj se establece ha aido precedida de un largo

período preparatorio, dorante eJ cual estadioa técnicos, propuestas de
*.B Facultades, reuniones <le BUS Decanos y otros convenientes as<
^niiecntos han i<lo perfilando La« líneas genera es de los |H"o;. - deJ
Ministerio de Educación Nacional, completadoa recientemente eon las
'"""••'iisuMies <ic [a Asamblea de rJnfvereidades y, de»pnéfl, eon el pre-
"(<!"i\(1 Informe del Consejo Nadonaí de ECdtrcación.

[nspira la nueva regulación <!<• loa planee de estudie él deven de
' ü Facultades Universitarias ana flexibilidad que las per-
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mita matizar su propio trabajo, de raerte que, respetaildlo <lT1 »u o r "
donación una estructura fundamental que sirva de esquema tipo y de
orientación adecuad, que es la que en este Decreto se establece, pup

dan articular sua enseñanzas adaptando los estudios y sistema de tw
bajo a las peculiaridades 0 necesidades <(u<i la propia Facultad de-
termine.

Be inicia a»í un nuevo HUÍ tema de mayor autodeterminación pe
dagógica de la propia Universidad, del que se esperan Loe mejoro
frutos es orden a la creciente vitalidad de nuestros Centros docentes
superiores.

Se recogen también es H articulado de los planes las reformas In
traducidas i>or La Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cincuen-
ta y tres en los estudios de Comercio.

ED MI virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Nacional y
previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Articulo primero, Loa planes de estudio de las Facultades Uni?ei
sitarías de Küosofia y Letras, Ciencias, Derecho, Medicina, Veterinaria
y ('icarias Políticas, Económicas y Comerciales, serán los determina
dos en el presente Decreto, En todos ellos, además d<- las disciplinas
que seguidamente v<- establecen para cada uno, se cursarán las ense-
ñanzas de Religión Formación Política y Educación Kusica. a parli''
del segundo curso de estudios, con arreglo a laa disposiciones especia
leu vigentes,

F A C U L T A D I > K V K T K l í l N A K I A

\riiruiu decimoséptimo. Las ensefiansas de) periodo de Licencia-
tura de la Pacuitail d« Veterinaria se realizarán con arreglo al Í
«íuiente Plan:

curso primero., — Matemáticas. — Física. — Química. - Biolo-
gia. — I'n idioma moderno. B elegir entre francés, ÍIIÍ;1<'ÍS O alemán.

Curso segundo, — Anatomía descriptiva y Embriología. — Micro
biologia • Inmunología. - Bioquímica v Fisiología general. — nistto-
logía. Morfología externa.

Curso terceto, — Anatomia topográfica. microbiología o Tnmo-
nología, — Fisiología especial. - Parasitología. Agricultura.

Curso cuarto, — Patología general y Propedéutica. Anatomía
Patológica. — Enfermedades parasitarias. Zootecnia (genética 7
tomento pecuario). Farmacología, Terapéutica y Toxicologia.

Cursa quinto. — Enfermedades esporádicas. Enfermedades i"
Cecciosas. Patología quirúrgica. - Cirugía v Podología. Zootec
nia (Alimentación e Higiene),
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Cursó acato. Obstetricia y Patología de La reproducción. Hro-
tnatología e Inspección de Mataderos. — Industrias de la leche, carne
y pescado. — Zootecnia (Etnología v Producciones pecuarias). - Eco-
nomia agraria — Veterinaria legal.

DISPOSICIONES COMUNES

Articulo decimonono. Kn las Facultades de Ciencias, Derecho,
Medicina y Veterinaria eJ primer curso del período de Llicenciatura
tendrá caràcter formati?o y selectivo, y loa alumnos DO podrán osa
triculaise "ii el segundo curso sin baber superado laa pruebas de se
lección ((lie se cal if icaran en con jun to ,V COD sis tema de compensac ión ,
según laa norman determinadas por el Ministerio de Educación Na-
cional,

vít/rsimo. Las distintas Facultades íi que se refiere el
presente Decreto, podrán proponer al Ministerio de Educación Nació
"al aquella* modificaciones r e spec to a ios planes que ¡iquí se regulan,.
M"(i est imen convenientes, ;\ fin de ftdaptarioa o >u pr<>j»i¡i fuieji tnción
y peculiaridades docentes y científicas, sin per ju ic io <le las enseñanzas
básica».

De (gual torma podrán proponer- la creación de discipl inas <!e ca
fáeter complementario para la mejor- formación o especial isación d<*
>s"̂  alumnos.

Quedan igualmente autorizadas laa Pacultades para proponer el
carácter de Intensidad de las labores didácticas dedicadas a cada en-
señanza, MI ordenación y acoplamiento por cursos, así como la deter-
minación del horario M-niartal de las mismas.

Al hacer la propuesta, fijarán también el cuadro de incompatibi
'¡dades para su aprobación y conveniente publicidad,

Articulo vigésimo primero. L·is asignaturas que Integran los pía
"(is de estudio ck las distintas Facultades se cursarán durante iodo
°l período leclivo. realizándose las pruebas finales de cada una a la
terminación del curso, sin perjuicio de las que estime conveniente reali-
'••'"• el Catedrático durante el Butano.

Articulo pigésimo segundo. Transcurrido ciñen años desde la pn
Aleación del presente Decreto, las Facultades afectadas por el mismo
Podrán proponer ;)I M misterio (le Kducaciotí Xaeional las modilicaeío
' que consideren convenientes introducir en los planes de esludios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera, ha r e fo rma que impla nía el presente D e c r e t o se
por años y suces ivamente de tal modo que no se lleguen a di
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¡Las heridas ponen en peligro al ganado
y disminuyen su rendimiento!

Heridas recientes, desgarros, rozaduras, fístulas provo-
cadas, etc.

MERCUROCROMO TURA
Solución al 3 •/„

Cicatrizante y antiséptico especial para uso Veterinario

Su acción es persistente No Irrita No produce escozor

MI
i
i11
ii

<s
' >
; >

I

Putrefacción de la ranilla y supuraciones de la misma,
lesiones plantares. Pedero.

Úlceras rebeldes a cualquier tratamiento, llagas malolien-
tes y fétidas. Arestines.

Manifestaciones externas en pies, boca y ubres produci-
das por la glosopeda.

POLVO ASTRINGENTE T U R A
Eficaz Rápido Seguro No perjudica

LABORATORIO TURA
Avenida República Argentina, 55 - Teléfono 37 00 86 • BARCELONA
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a i tai eoeefitfiiaa* de k>a p l a n e s an t iguos con las de Los roerá en
'"» mismo curso,

Secunda, A hw alumnos qve* « «w re^*vtj \ ; ix Kaenit.nl.^. hayan
l o e n e l ; t ñ n m i l n o \ r e i e n l o s e i l l e n e n t ; i y <l'>- r i n e u t ' n f a y i

l (>« p r i m e r o s n i r s o s . l e l a » L i c r n c i ü t u r a s <le ( ' i e m i . i v I f e d i e i n a , V e
'""'iitariü v denciaa Política*, Económicaa j CJomerciale - cción -le
''"Inicis y Se,TÍ,,n .le Ki-omunii;i^ y Comerciales) « dará por apro

•l" también el primer cuno de los planea de estudio* que para soa
facultades regula este Decreto; y seguirán a partir de] curso mil
novecientos cincuenta \ tres-cincuenta y cuatro el segundo año de loa
J1'i''vos planes.

llu laa Facultades de Filosofía y Letra* y Derecho la aplicación
dé ios nuevo* planes comentará, con <>i prim en el próximo aft
Académico mil novecientos cincuenta y tres-ciflcTieita y cu*trft

/<•>•,-rru. Previos loa aaasoramieiitos que estime necesarios, el Mi-
nisterio de Ektucación Nacional determinará qué Catedráticos pasan
;' desempeñar cátedras di»üffUi «Ir ^is titulares actuales por snpre
sión o alteración de éstas en los planea nuevos, expidiéndoles el título

r>I8POSIOTON PINAt

Quedan derogada! todAa las disposicionee que se opongan ai pre
ote Decreto, facultándose al Ministerio <t<- Bducación Nacional pa

A d o p t a r l i i s nH l<lit | ; i< i iee i>>, i r i : i s p a n <n e i i m p ü n i i e n f o .
Asi lo ÍTÍSJH>I!̂ (I por el presente Decreto, ñuño en dan Sebastián

•'i once de agosto <!<' mi! nófscf* cincuenta y tt&à, PBAM
I ' ' I : . \ M ' I I . — É l M i n i s t r o d í K W n r . i H ó n \ ; i « i ( U i ; i I. JOAQUÍN R u i

\i:/. \ CORTÉS. — i/í . o. <f<i /;.. de I'ÍI de agosto «le Ifl?

Ministerios de Agricultura y de la Gobernación
O R D E N conjunta ti< <nnh<>y d e p a r t a m e n t o * <i> 2 0 </' julio <i< 1 9 6 3

/ Í Í (¡in si p r o r r o g a hasta \ ,/, P I M S T O */' í í ) 5 4 '' />''•- liada
' 7 tn-t>i)tlicio>ntini( uto <\i tus rsftihh'ríwinitns (Ir í*Pífffl f/' Ir

Bxcmot gres.: \'¡si;i IM Instancia inscrita )«»r (ton José Pevrnàndei
Cela, Delegado provincial <lc Sindicatos pepresentaAti Organi
Eacióo Búdica! Provincia] de Hadrid, en la que solicita ana inodii)

i«>n o ampliación del plazo fijado en el artículo o> del Rea amento
para el régimen de Oentralea Lechera» de 33 le julio de 1962, pa
M" establecimientos de vejota de leche reúnan latí condiciones ij<«
instalación Beffala4as en el artículo 52 de] mismo Reglamento; toma
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do en ÍODSÍ(1< ración los argumentos en »iue se apoya la Instancia y "€

acuerdo ron los Informes emit idos por laa Direcciones Gene*alefl de
Sanidad > Ganadería, liemos d i spues to :

Acceder ;i lo sol icitado, prorrogando li¡ist¡i i de enero <i«b i ' 1 ' '
plaso señalado en el articulo <¡n del Reglamento citado para que lo»
establecimiento* de renta de leche ;i (jue e3 mismo se refiere sean ;i<><m

dicionadoe en la forma dispuesta en él art ículo 52 de repetido K«-
glamento, haciéndose pública esta resolución <*n el Boletín Oficial <ltl

Bufado y.w aera] conocimiento.
Dios guarde ¡i W, BE, muchos año
Madrid. 20 de julio de 1853, C.WKSTANY. PÍRW

.mos. ftres Oobernadorea civiles. Presidentes de Las Oomisionee Con
Miltivaa de OentraJe* Lecheras.
/; 0. m /".. <le 28 de agosto de 1868).

Ministerio de la Gobernación
ORDEN <l' 1 <h 0900*0 tfo L968 p<>r /« 7'" w prorrogan toa <n<t"riza-

otones t o n i t a r i a s de f u n d o n a r n t o n t o d< lo§ m a t a d e r o s k d t i t
y fábrica* 1 iincnn rO9.

I lino. Br.: Prozima a terminar la presente temporada de sacriflci«
de ganado porcino, proeede renovat- la autorización sanitaria para tan-
cionamiento de las Industrias d<" la carne, consumo <'ii fresco y fa
miliar para la campana 1963-54 y las actividades de] comercio ¡»l por
mayor de producios cárnicos, almacenistas y talleres d€ elaboración
de tripas para e] aflo 19W; ordenando asimismo la prestación <lt- Loa
Servicios Veterinarios de [nterrención Sanitaria <-n los establecimien
ios citados

Por lo expuesto, ;» propuesta de la Dirección General de Sanidad,
\w tenido n bien disponer lo siguiente:

l.° Quedan prorrogadas para U temporada 1963 54 Las autorii
ciones sanitarias <le funcionamiento de los Matadero! [ndustriales y
Pábrieas Chacineras que laa posetto en la actualidad, siempre que en
los expedientes *U prorroga que s<* formulen peralte comprobado en la
visita <1<' Inspección que se efectué por las [uspecciones Provincia]
d<- Sanidad Veterinaria e Informe consiguiente dé la Jefatura Provin
cial de Sanidad, que las ínstaladonei mantienen en las condició
oes previ fita a en la Orden d*1 este Ministerio de -•'* dt> julio de 1945.

lJ." Igualmente «o prorrogan durante **i afio 19W las autorisacio-
iies sagitarias de funcionamiento <u- almacenea al por mayor dt> pro-
ductos cárnicos, •Imaceoistas Importadores, exportadores y talleres d«
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elaboración de tripas con Las veteen» establecidas en el apartado an-
terior.

Loa talleres de elaboración de tripas afectados pop lo dispne
'vn el artículo noveno de la Orden «i- Ministerio de fecha irií <!»•
diciembre de L962, que dentro de los plazo* concedidos p Autor i
•l;i-i.-* sanitarias provinciales no hayan subsanado los defectos <!<' (na
talación Beráii objeto de clausura j>«.r la Dirección General •!<• Sanidad
a propuesta de la Jefatura Provincial ipondieute,

::.' Loa gxpedientea de prórroga se formularán ante la Dir ÏÍÓH
General de Sanidad, por conducto del Sindicato Vertical <!<• Gtanadei
l íi de industrias Cárnicas), ea un plazo de treinta días hábiles

partir de la publicación de la presente disposición en el Boletín Oficial
'M Estado para los Mataderos Industriales y Fábricas Chacineras; y
durante todo eü mes «l<i noviembre próximo para toa almacenes al \*>r
mayor <!<• productos cárnicos, almacenistas y talleres <lr elaboración
de tripas.

Las Mataderos industriales y fábricas C9iaci» nyos expedien
tes <ir prórroga najan sido resuellos favorablemente deberán Ingres
<in Í¡I primera quincena *\<L\ mes do noviembre, precisamente por con
ducto de la Entidad Sindical citada en el párrafo anterior, H cin-
cuenta por ciento del canon mínimo sanitario que lea corresponda con
arreglo a La categoría es <iuc cada Empresa esté üficada; el resto
del canon se abonará durante la primera quincena deJ MM** de ene
«ir L954, y mensualmente eJ i < <-<i<>~ sacrificados o «!<• kil<>-

iboradi lobrepasan i<»s >\\n> ampara <*i mínimo correspondiente,
L·JS almacenistas al por mayor de prodoctoa cárnicos, aJmacenii

tas y talleres de elaboración de tripas abonarán JK»I- eJ mismo conduc-
to i;i totalidad <lci canon mínimo <MI la primera quincena ^*> enero
«le 1964, y mensualmente los excesos de kilos ai sobrepasaran aquel
mínimo.

Una sola cápsula i IM
cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar ,
vacuno y cabrío

L a b o r a t o r i o s I . F. T. - A v e n i d a J o s é A n t o n i o , 7 5 0 - B A R C E L O N A
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I Laa inspecciones Provinciales de ftanidad Veterinaria comen-
/.;ii;ui las visitas de inspección establecidas en Loa apartados primero
j segundo de está Orden, <!<* tal modo, que los Informes correspon
dientas sean remitidos a la Dirección Gteneral de Sanidad, dentro de
los plazos marcados en el apartado anterior.

S." Be mantienes para La temporada 1963-64 loa nombramientos
de Inspectores Veterinario! que vienen desempeñando sus fundones
en Mataderos [ndustrialee 3 Fábricas Chacineras; asi como para el
1 ño líCii los correspondientes M Interventores Sanitarios dv ulinace
nt's al por mayor de productos cárnicos* almacenistas 3 talleres de ela-
boración de tripas. \<» obstante, qneda autorizada la Dirección <¡ene-
!¡tl <i<- Sanidad para proceder a una revisión y reajuste de nombramien-
tos, cuando concurran las siguientes circunstancias:

(/i En tas localidades donde ron motivo de concursos de trai
tío se hayan producido algún movimiento en la plantilla de Inspecto
pee Municipales V-eterinarios.

M Oon ocasión <le vacantes que puedan producirse en el tranB
cur«o d<> la campa fia.

e) Cuando el número dé Industrias existentes en una localidad o
su capacidad de producción rebase las posibilidades de una correcta
prestación del servicio por los [nspectorei Municipales Veterinarios.

Los nombramientos que de acuerdo coa esta autorización ie hagan
por !a Dirección General de sanidad tendrán carácter de Interino y
habrán de recaer en inspectores Kunicipales Veteriiiarioa i*>s de ID-
duatriai Chacineras y talleres de elaboración de tripas; para loa al
mácenes al por mayor de productos cárnicos 3 almacenistas de tripa»

án designados Veterinarios diplomados es sanidad, sean o no Ius-
pectares Hunicipales, y en ambos casos se tendrán en cuenta los mayo
reí méritos sanitarios.

«i La temporada de matanza de ganado de cerda para LnduS
trialisación 3 renta de «ame en fresco comenaará en primero <Ie oc
hibre próximo 3 terminará en treinta de septiembre de r'-~ 1 para aque
lias Industrias y establecimientos (pie dispongan de Instalaciones fri
porificas, \..i teimpotada d<> matanza del mismo ganado para las in-
dnttriafl Chacineras, establecimientos de carne fresca que no tengan ina
lalaciones frigoríflcaa y para consumo familiar comentara en 1 <1<* 1

m h r e y t e r m i n a r a en .51 d e mar/.«» de \\d\.

7" Continua subsistente la obligación de colocar a los jamones
y paletillas que n<> MMH objeto de despiece, tanto los preparados en
fábricas como los procedente!! de matanx» para consumo familiar, la
piaea sanitaria del modelo diseñado en la orden ,1. Ministerio de
:: dé junio de i!U7. igualmente los embutidos de todas dan ibora-
d<»s por las industrias Oaacineras Uevaráa es cada pie/a comercial
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el man!j;iir, ( sanitario de modelo oficia] adoptado por la Dirección
Qeaèral de Sanidad y hecho público su diseño en el Boletín Oficial
't'i Estado d« ll de agosto <!<- Í952-

8#« p ;II. ;I [;l obtención del permiso sanitario de nuevas industria*,
ampliación de las \;i ex is tentes o traslado de las mismas, sera* necesa-
rio que ;ii expediente q«e se incoe ante i.-i Dirección General <le Sa-
nidad Be a c o m p a s e autorización del Ministerio <k Agricul tora , <!<•
acuerdo con la Orden del mismo If ini i de Ifi <l*1 jul io de 1968.

Lo <|||(1 comunico ;i \\ í. para conocimiento, debido cumpl imiento
v efectos

n i . » guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, i de agosto de 1953. P. D.( PBDHO F. VAU U>ARI

liiin». s r . Director general de Sanidad,
{B, n. del /:.. de 18 de agosto de 1953).

SECCIÓN INFORMATIVA

Normas sobre la clasificación, distribución y regulación de honorarios
de los servicios veterinarios municipales

Consejo General i k Colegios Veterinarios <ir Bspaña, h
recibido el s iguiente e scr i to :

El timo. Sr. Director General d i Ganadería <lh te O O D M | O
General an oficio <1<"I tenor ]¡Í<T;I1 s i gu iente :

"Umo. s r . : ii;ii>irmio >iirj:i<líi ti s«f! lnterpretacione« del escrito
• i- esta Dirección General núm 807, <le fecha i' <l«if actual , este <"•*nt*-<>
Directivo se ha servido aclarar aquel escrito en los s iguientes termine

Visto <ii escrito (jne r<ni fecha !* <h' ;\\w\\ d<*i corriente afk>, <«leva
a esta Dirección General el thno. Br. Presidente del <'..[ Gene
f;il de Colegios VeterliiÉTios de España, proponiendo la conveniencia
de dictar oormas <|nt' regulen la dtstribnción <l<i tos servicios encomen
dados R los [nspectores Municipales Veter inar io* y los módulos de per
cepción <!<• las cant idades <|tit* se recauden por la prestación •!<• auné
lio», que, aun siendo jwiv;ii¡v> <!<•! cargo <|in* desempeñan, DO tienen
el carácter de función pública que están obl igados n prestar. \*ÍVT<KS.
as imismo, los Informes emit idos |»<n la Becciftn I." de esta Dirección
Genera] y por v\ [Imo. Sr, Presidente <l<i Consejo Superior Veterina-
rio, y considerando i|ii<'. con arreglo n l<»̂  preceptos señalados <TI la
\¡^«-nti- legis lación, este Centro Directivo tiene p>n;i competencia j»;ira

alar la forma en <|ii<> bs <]<• realizarse la clasificación y presta
<¡< ii de N>s mencionados servicios y distribución <)<• las cant idades que

su ••¡«TiiHúii se obtengan, ha resuel to:
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Primero. La clasificación de los Servidos Veterinarioa
le» s.i;i hecha por el señor Àlealde-tPreeidente deJ Ayuntamiento
pectivo, de acuerdo con el Jefe de] Berrido Provincial <w Ganaderí*i
en armonía con Lo dispuesto en el párrafo último del artículo 5.° del
Reglamento de 14 do junio de U>35.

Segundo, La distribución de Berridos nitro loe Inspectores M"
oicipales Veterinarios en cada Municipio, se bará siempre adacribien
d<> ¡i aquéllos cuyo desempeño requiera una especial preparación, l(i-
especialis-tas ti tula dos si los hubiere, o a aquellos otroe que, sin gerlo
la continuada permanencia en alguno <le <-llos sea garantía de efícaa

>n.
La provisión de servidos vacantes que no requieran especial pre

par ación, deberé hacerse siompre por rigurosa antigüedad entre I"*-
titulares d<- cada Municipio y a medida que 1:1S vacantes rayan pro
«luciéndose.

'/'< rc< ro. L o s Qonorarioe d e v e n g a d o s p o r la prestación ii<- todoa
los s e r v i d o s d e c a r á c t e r ^ n i c r ; ! ! que puedan ge-r desempefiadoa por todos
los Inspectores I f u n i d p a l e s Veter inarios) q u e sean :ij<'nos a la retri
bucióo '>ii«-i;ii cons ignada en los p r e s u p u e s t o s correspondientes , se di^
t r i b u i r á n de la s igu iente l 'o r ina :

El 20 p o r HK) p a r a tí I n s p e c t o r Munic ipal que lo r e a l i c e ; un :¡
por ido para <*l Jefe de ios Servicios Municipales, siempre que ésto
no los preste directamente, y él 77 por 100 restante se destinará a
constituir un fondo común que, mensuaimente, seré distribuido p*>r
partes Iguales entre todos los [nspectores Municipales Veterinariofi
que formen i;i plantilla de la localidad.

Lo que comunico ;i V. i. para su conocimiento, efectos y traslado
a ios Colegios Provinciales Veterinarios, - l>io> guarde ;i V, i. muchos
años. Madrid, :u de julio de i!».-»:;. ¡:¡ Director general, r. QAR
CÍA Ai.ivtvso".

Lo que en cumpUmien-to di' Lo ordenado por la Superioridad traj
lado a \'. K. para su conocimiento j efectos procedentes, i>J(|s guar
de a v. s. muchos nans, — Madrid. 17 de agosto de i!•.":'». /;/ Pre

lente, i:. GtoHsÁUBt A

Seminario de Ciencias Veterinarias

Kl T o n s e j o D i r e c t i v o de l S e m i n a r i o d e « ' i n i c i a - V e t e r i n a r i a s li¡«
tomado por unanimidad H acuerdo de nombrar .-ii Colegio Oficial
Veterinarios de ]¡i Provincia, como agradecimiento al apoyo que rtene
prestando a nuestra entidad y muy en especial por el ultimo acuerdo

»mado por su digna Junta Rectora de ayuda ;i la edición dte los
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uArchivos del Seminario de Ciencias Veterinarias", Iftaw&ro Protector
'/'•' »V'múí///-yo ,/, Ciencia» Veterinario*. Este nombramiento, \MHV a
sellar el ciclo <!<• buena amistad e íntima cooperación «pn- siempre ha
habido entre e] Colegio y e Seminario. I>< esta forma P! Seminario

(responde públicamente a ona deuda de gratitud para con nuestro
Colegio, que ana vez más nos ha prestado su incondicional apoyo.
No esperábamos menos de nuestro Colegio, y piros
de que i encontraremos siempre toda eolabora Factible; pi
f''i su Junta Rectora impera un Hito sentido pro1 ':. como en todo
momento lo viene probando, pero no por espera menos de apra
rteeer su rasgo \ asi lo queremoja resaltar públicamente.

V come un;! muestra más <l<' esa colaboración entre Colegio y
tninario y entn Seminario y Colegio, cuando ahora llega \B

«l*1 nuestro Santo Padrón y <"ii motivo *!<• I¡I [naaguraciói de la
Casa Colegial, como adhesión ;i tos actos <|ii<- el Colegio ofrece i
día, <-i Seminario quiere eetar presente en ellos y colaborar de alguna
manera a n̂ realce, \ < n fean señalado ri\u. tendré lugar ana Sesión
Oientifica, cuyo programa y detalles se especifica!] más adelante.

aalmente, queremos recordar a nuestros miembros, que «l<- acw
do con [oe artículos 32 ;il 36 <]*• los estatutos del Seminario, corn
ponde este afio en el mes de octubre la celebración <lc una Sesión e -
iiv;i ordinaria para h\ elección *lc i<>v cargos del Consejo Directivo de
Vicepresidente i • • . Secretario, cuyo detalle d< convocatoi
publicamos .1 continuación. Como quiera que en dicho <lí;i y a con
íinuaciiMí i|c in Sesiói se hará una 8 Científica, espen
mos ¡isí qne la asistencia sea más nutrida

CSION ELECTIVA QRDINARLA CONVOCATORIA

E] Seminario <lc Ciencias Veterinarias convoca ¡i - a elec-
tiva ordinaria ;i todos BIM miembroe activ< ejo Directi
ro considera como miembros activos a todos los veterinarios
Inscritos <im no han hecho salvedad <in contra) para la elección
<\¡' loe cargos <i< : Vicepresidente, Tesorero y Secretario del Con-
sejo Directivo y de acuerdo con tan normas que marcan ar-
tículoa 32 al 96 d<- los Estatutos del Seminario <l<- Ciencia! \
terinariae. Dicha Sesión tendrá logar <-n el local del Colegio de
Veterinarios, el día _: de octubre ;i las 5 de la fcardi
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Reanudamos finalmente en el mes de octu-
bre ta ones OientHlcas que <isie año, 3
por motivos iiiie ya todos conocen, empiezan
con cierto retraso. Creamos, sin embargo, B°
defraudaremos a loa más exigentes, si en este
mes de octubre estaa Sesiones son dos, en ¡»
gar de una, como en los meses anteriores vr

ni;i sucediendo, ('na de ellas coincidirá el día
-ÍÍT| 6 con la inauguración del nuevo local colegial

y la otra, el día -7. con la celebración de la
on electiva ordinaria.
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con motivo de los actos de Inauguración de] nuevo Joca! <!H Colegio,
(Avdii. República Argentina, 25) el Seminario de Ciencias Veterin

orgánica una Sesión Científica, que tendrá tu*?jtr <'' día Í; de octn-
n Las «¡ <te la tarde, <'n i¡i que Don Antonio OoMxilón Unrtinr:

expondrá él tema ¡

Hi.\i>noMKs BBMORKJlGICOS I>K I-OS A N I M A I . K S DOMÉSTICOS

Se desarrollará i»¿ij" el siguiente programa:
Concepto del síndrome hemorrágico
Hemorragias del aparato digestivo
Bemorragia^ del gp;>r;ito respiratorio
Semorragias del aparato uro^rcnitai
Pendencia n la hemorragia en el perro y el gato
Terapéutica de !OK síndromes hemorrégioos
( T i l i i ; i v ( ] i s e u s i ( } | | .

• • •

Kl día - 7 ^le o c t u b r e ;« ln s 5*80 h o r a s <l«- la t a r d e t e n d r á l u g a r
o t r a S e s i ó n C i e n t í f i c a del S e m i n a r i o de c i e n c i a s V e t e r i n a r i a s , i ln d i c h a

ion ti<;u Hateo T o r r t n i Mollevi e x p o n d r á <'l i**m;j:

E g T U m O C R Í T I C O L I : l.A R B T W f ( ION DM B B C U N D I N A 1 BW '-A

Se desarrollará bajo el siguiente programa:
Anexos fetales y placentación
Estudio clínii
\nesii-;i casuística
Discrepancias en el tratamiento
< Vnclusioi)
i i it ie;i v discusión.



gutrui.An . i : i . COUWKJ OFICIAL I>I VimutiNAKioa 271

Altas tfebidaa en el Seminario de Ciencias Veterinarias:
in\ — Bages Tarrida, Juan.
83. — üi.iirriis Coll. fldefona
<;i. — B u d a l l é s S a r r o c a , A g u s t í n <l<i.
i;:.. Carrera Pujades, lí.mión.
66. - arredonda Carrillo, Migu<
NOTA. — Toda correspondencia al Seminarlo debe IWar a partir

de ahora la (siguiente dirección: Seminario <!«• Ciencias Veterinaria»;
Avda. República Argentina, -•">. Barcelona,

VIDA COLEGIAL
Premio Farreras 1963. El tribunal designado poi el Colegio, \K\V.\

juzgar los trabajo* presentados al concurso p¿u;i el PHRMIO FARRBH

L953, ha acordado proponer a I« Junta de Gobierno la adjudicación
de «los accésits a dicho premio de mil pesetas cada um». ;i loa traba
joa presentados, con toa lema* "Satas" y "Dr, Robert".

Oon tal motivo, rogamos encarecidamente ¡i U»* auto i»* los
mencionados Lrabajoe, s<' sirvan acudir a [a Junta General extraordi
naria, del día <"» de octubre próximo, donde les nerán entregados los
diplomas correspondien-tea.

Altas. Don Luis Bonel ruffí. <!<• Bitgee (procede «leí Colegio <1«'
Gterona) y don Joan Oodina Turró, «le Llináa del Valléa (incorporado).

Abono de intereses. — \A>^ leJSores eolegiadoa que hayan efectuado
un préstamo al Colegio, como colaboración a la Instalación deJ oue

vi» edificio social, pueden pasar cualquier día laborable por las ofl<
de nuHBtra Entidad, iloinli' les Berán abonados los Intereses con

pondientea al segundo semestre de 19!
necrológica. — El dia 29 <!<• agosto último, falleció «MI Gaseante

(Navarra), doña Bixta Drtasún Osacar. tnadrf de nueatroa compafie
i"os ii,> Barcelona, don Sixto y don Jestta Jiménea Clrtasún.

A lo^ familiares todos y de umi manera especial ;t nuestros com
pañero Bcompañamos en su justo dolor.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

ADEL-A CENTRICH
VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRI9TAL VIOLETA A i'Sft C. € .

SUEROS, VACUNAS f ESPECIALIDADES

Diputación, 365, 6." 1." (csq. PL Trtuán) - Tel. 26O&31 • BARCELONA
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Reunión de la Junta de gobierno
Actn d e la s e s i ó n c e l e b r a d a el día 2 9 d e julio d e 1 9 5 3

A [ftf cinco <Ic !;i tard- reúne la Junta >!<• Gobierno en (b|

local social, bajo la presidencia de don Antonio Riera Adroher y con
asistencia de don Rogelio Martínez Cobo, don José Pascual Bertrán y
don Alfonso Carreras Bénard.

Iblerta la sesión, se da lectora al acta anterior, qu< iprobada.
•indamente, se dan de alta como colegiados, ¡i don I.ni- Bonel

«'uní. -tic s i i - r - (procede del Colegio <!<• <;<'p'nai y a don Juan Oodlna
Tun-ó. de D i n a s del Vallés ( incorporado).

acuerda, a continuación satisfacer loa Intereses eorrespondien-
al «cumulo semestre de L963, relativos a lo- préstamos efectuad

al Colegio poi varios colegiados, como colaboración a la tnstelaci*
de] nuevo edificio ><»i-iai \ abonar al Arquiecto señor Chinchilla la can*
i ¡«latí de nueve mil pescias en concepto < i * • honorarios por la dirección
«ir laa obras del nuevo <MIÍ(Í<-ÍO eoie^iai.

i;i i;i comunicación del inspector Municipal Veterinario de Banr
la María de Palautordera, don Rafael Jaén, <*n la que se queja <l<i la
intromisión profesional cu su partido <1<>I colegiado don José Antonio
Tapias Morató, se acuerda conminarle a que cese en toda actuad*
< n el referido i>:ni¡<l<».

da lectura al borrador de contrato, redactado por un letrado,
referente al cargo (1('¡ Conserje <1<*1 nuevo edificio social a favor de don
Cirilo l'.stciia Pablo, siendo el mismo aprobada

Se acuerda liquidar a la Delegación '!<• Hacienda por Cuotas
Tesoro y otros conceptos <l<- 1 de enero «le líüíi .i 30 <l<- junio de 1953,
la cantidad <i<- (i.ntT'lT pesetas, referentes ;il onevo edificio colegial.

Con relación a una reclamación formulada ante <•! Colegio por
«•1 rrle^iado don PrancÍRCo OasademuTit, contra un cliente moroso, se
¡nuerila. a tenor <!<• |o dispuesto en las \ i^eni<s Ordenanzas Colegia-
les ,v acuerdos <!< este Colegio, conminar a! citado moroso a que haga
11- 3H deuda, anicvs <|<- jomar (.iras providencial

Se <!a cuenta de un trabajo presentado al PRJSMIO FARUBRAS 1953,
bfé el i• • r•.t "Deupiea <i> las ' /- abasto l.<t ><tu<ti tipo Bar
lona <f< los éqwido*" y bajo <àl lema: />/•. Robert\ acordándose dai»

traslado del ursino ;ii Jurado calificador.
A ttinuación y después de nn cambfo general de líupresiouesj

Junta aeuerda que nuiestn Entidad fancionteen el nuevo pdificio co
(egial (Avda. República Argentina, 25), a partir del 1." de septiembre
próximo, cuya inauguración oficial se demoraría para el dia i de octu-
bre fiesta de San Francisco de Asís, acordándose, en principio, los

actos a celebrar con tal motivo.
V sin otros asuntos de «pie tratar, se levanta la sesión.



DOS PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partum, METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glosobin-
medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

£Ubotado5pot Jlalrotatotio -@klb&t S.
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡al servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

Para informas y pedidos dirigirse a nuestro Representunto
n * n i r I n I
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ALCÁNTARA, 7»
A O R I LINSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A. £

para Barcelona. LUIS SALVANS • Via Layetana, 13 ,1 . ° - Tel. 21 86 63
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Laboratorios
Ce OPOTHREMA»
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SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Tel. 276932

Despacho y Oficines:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Tel. 2212O2
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